REF: Entidades sin fines de lucro - Documentaciones.

Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑORA
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 245 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXX, la señora XXXXXXXXXXX en representación de la XXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “La XXXXXXXXXX es una entidad sin fines de lucro, que fuera constituida en fecha XXXXXXXXxx, cuyo objeto principal radica en la investigación del XXXXXXXXX, contando en la actualidad con un total de 50 miembros. Por ser miembro, en carácter de activo, la XXXXXXX, percibe la suma de Gs. XXXXXXXX  por cada uno de ellos en forma anual, pagaderos en dos cuotas semestrales, que se destinan al pago de costos administrativos (local, servicios, actividades). Asimismo, dicha entidad realiza congresos y charlas de capacitación destinados a sus miembros así como a terceros interesados en conocer sobre el XXXXXXXX. No obstante, dichos congresos y charlas no revisten los caracteres de habitualidad ni permanencia, ni la estructura de la Asociación está organizada en forma empresarial, en razón de que no persigue fines de lucro, no se reparten utilidades o beneficios ni tampoco las autoridades directivas estatutariamente ni de hecho perciben suma de dinero alguna en razón del cargo. En cuanto a la naturaleza de habitualidad o permanencia, también exigidas por la Ley en el caso de que las actividades se encuentren afectadas por algún tipo de impuestos vigentes, hacemos la salvedad de que en cuanto a las referidas capacitaciones, tomando como ejemplo este año o ejercicio 2005, la proyección es de un solo congreso a nivel internacional. Incluso en años o ejercicios anteriores, desde la fundación de la XXXXXXXX, el número de charlas o congresos, haciendo un promedio, fueron de 4 por año, no exigiéndose siempre el pago de una inscripción a los asistentes destinados exclusivamente a cubrir los costos organizativos (local, materiales, café). Ponemos a vuestro conocimiento que la XXXX no realiza ningún otro tipo de actividad que se encuentra afectada por impuestos vigentes Solamente percibe ingresos de los miembros en concepto de cuotas y realiza esporádicamente cursos, charlas y congresos de capacitación en concordancia con sus fines y objetos. Es así que estando en conocimiento pleno de las disposiciones tributarias vigentes, venimos por esta presentación a consultar ante el organismo recaudador cuanto sigue: a) Si es correcto o factible la emisión de recibos con el pie de imprenta, R.U.C. y demás datos de la entidad exigidos por la reglamentación, en sustitución de las facturas respectivas, en razón de la naturaleza de entidad sin fines de lucro de la XXXXX, en cuanto a las charlas o congresos de capacitación, entendiéndose por ello los ingresos por inscripción, apoyos publicitarios, contribuciones y donaciones. b) Si es correcto o factible la emisión de recibos con el pie de imprenta, R.U.C. y demás datos de la entidad exigidos por la reglamentación en sustitución de las facturas respectivas, en razón de la naturaleza de entidad sin fines de lucro de la XXXXX, en cuanto a lo que se percibe anualmente en concepto de cuotas, contribuciones y donaciones de los miembros.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto a lo planteado por la recurrente es dable destacar el articulo 14° numeral 2), inciso b) de la Ley 125/91 texto modificado y ampliado por la Ley Nº 2421/04, vigente conforme al Decreto Nº 5069/05, dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 14°.- Exoneraciones. … 2)  Están exonerados: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, si bien no se halla vigente aún, cabe expresar que la exención constituye un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, así como para limitar la condición del sujeto del impuesto (contribuyente), es por ello que solo el sujeto del impuesto puede ser eximido de la obligación que éste implica. Según la Ley Nº 125/91, Arts.77º y 79º, el sujeto del impuesto es el que enajena los bienes, preste el servicio gravado o realiza importaciones y que pueden ser eximido de la correspondiente obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art.83º numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Exoneraciones. Se exoneran: 4) a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, todas las entidades sin fines de lucro están obligadas a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual como contribuyente del I.V.A. así como lo establece la Resolución Nº 199/05 en su Articulo 1°, es decir desde el periodo fiscal iniciado en enero de 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado es dable destacar lo establecido en el Decreto Nº 6359/05 del 13 de Septiembre de 2005 el cual en su Anexo, Capítulo VI “ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO”, artículo 78º establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES. Las entidades sin fine de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan el Impuesto por el régimen simplificado, están obligadas a documentar su ingresos y egresos, conforme lo establecido en la Ley y este reglamento, con los alcances previstos en el último párrafo del Art. 14º de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones del uso de bienes y prestaciones de servicios o de cualquier otro origen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizándose al benefactor, donante o encargado de su captación tratándose de colectas públicas o similares, precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades que realicen actividad gravada por el presente Impuesto, están obligadas a llevar registros contables, debiendo adecuarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Comerciante y a los reglamentos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, los literales a) y b) planteados por la recurrente no son correctos, debiendo necesariamente adecuarse a lo establecido en las disposiciones legales citadas precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al alcance de las exoneraciones previstas en los artículos 14° y 83° de la Ley Nº 125/91 con las modificaciones dadas por la Ley Nº 2421/04 se encuentran exonerados los ingresos provenientes de la realización de actividades tales como: seminarios, paneles de discusión, talleres de capacitación, formación y congresos; siempre y cuando dichas actividades se encuentren dentro de los fines de sus Estatutos y sean prestados exclusivamente por la Institución y no a través de terceras personas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

